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GAZETA DE MADRID 
DEL DOMINGO 2 DE ABRIL DE 1809. 

POLONIA. 

Varsovia 2 de marzo» 

Ei exército polaco está ya al pie de guer
ra: la caballería ocupa la orilla derecha del 
Pélíca, en las fronteras de Galiitzia. 

De algunos dias á esta parte son, muchos 
los correos que salen de aqni para Paris y 
Erfurt, y los que vienen á Varsovia de es
tas dos ciudades. 

El príncipe Czartorínski, que residía 
aquí de algunos meses á tsta parte, se ha 
visto precisado á volver á Galiitzia, donde 
posee muchas haciendas, con motivo de ha« 
ber expedido ti gobierno austríaco un de
creto, en que manda que todos los habi
tantes de Galiitzia residentes en países ex
tranjeros se restituyao á sos hogares, so 
pena de confiscación de bienes. 

ALEMANIA. 

Orillas del Inn 7 de marzo. 

No se han presentado todavía tropas 
austríacas en nuestra frontera. En Braunaa 
apenas hai de 500 á 600 hombres; pero se 
están haciendo hornos de campaña en Wels, 
lo que índica que se juntará hada aquella 
parte algún cuerpo ¿e exérei to. 

I M P E R I O F R A N C E S . 

Varis 21 de marzo. 

El corsario francés Vljebty su capitán 
Homel, acaba de introducir en un puerto 
de Holanda una galeota con bandera de 
Knifausen, llamada ra Estrella del Norte, 
capitán Fock, procedente de Norden, y 
con destino á, Londres : llevaba una licen-
cía del Rei de Inglaterra. Todavía no se 
ha reconocido sú cargafetn ro. 

Escriben de Fatsburgo que los habi
tantes dfc la ciudad están muí satisfechos 

de la honrada conducta de los españoles 
prisioneros de guerra, que están allí en de» 
pósito. 

ESPAÑA. 

Madrid i.° de abril 

coÄTirucroN. Véanse las gazetas núme
ros 88y #9 ,$o y $1. 

TITULO XI. 

Del orden judicial. 

ART. xcvi. Las Españas y las Indias 
se gobernarán por un solo código de leyes 
civiles y criminales. 

ART. XCVII. El orden judicial será in
dependiente en sus funciones. 

ART. xcviii. La justicia se administrará 
en nombre del Reí por fuzgados y tribu
nales que él mismo establecerá. 

Por tanto los tribunales que tienen atri
buciones especíales, y todas las justicias de 
abadengo, órdenes y señorío 1 quedan su
primidos. 

ART. xcix. El Rei nombrará todos los 
jueces. 

ART. C. No podrá procederse á la des
titución de un juez, sino á consecuencia de 
denuncia hecha por el presidente 6 el pro
curador general del consejo Real, y delibe
ración motivada del mismo consejo, sujeta 
á la aprobación del Reí. 

ART. CI. Habrá jueces conciliadores que 
formen un tribunal de pacificación ; juzga
dos de primera instancia, audiencias ó tri
bunales de apelación ; un tribunal de repo
sición para todo el reino, y una alta corte 
real. 

* ART. CIT. Las sentencias dadas ÇQ últi
ma instancia deberán tener su plena y en
tera execucion, y no podrán cometerse á 
otro tribunal, sino en caso de haber sido 
anuladas por el tribunal de reposición. 

ART. cm. El numero de los juagado* 
de primera instancia se determinará según 
lo exijan los territorios. 

El número de las audiencias ó tribuna
les de apelación, repartidos por toda la su
perficie del territorio de España é islas ¿d-



yacentes f seta de 9 por lo menos, y de 15 
á lo mas. 

ART. civ. B consejo Real será el tri
bunal de reposición. 

Conocerá de los recursos de faerza en 
materias eclesiásticas. 

Tendrá un presidente y dos vîce-presi-
dentes. 

El presidente será • individuo nato del 
consejo de Estado. 

ART. cv. Habrá en el consejo Real un 
procarador genéralo rrccal, y el número de 
substitutos necesario para la expedición de 
los negocios. 

ART. cvi. Ei proceso criminal será pu
blico. 

En las primeras cortes se tratará de si 
se establecerá 6 no el proceso por jurados. 

ART. CVIÏ. Podrá introducirse recurso 
de reposición contra todas las sentencias cri
minales. 

Este recurso se introducirá en el conse
jo Real para España é islas adyacentes; y 
en las salas de lo civil de las audiencias pre
toriales para las Iridias. La audiencia dt Fi
lipinas se considerará para este efecto como 
au iiericia pretorial. 

ART. cvin. Una alta corte real cono
cerá especialmente de los delitos personales 
cometidos por ios individuo: de la familia 
reul, los micLtros, los senadores y ios con
sejeros de estado. 

ART. crx. Contra sus sentencias no po
drá introducirse recurso alguno; pero no 
se executaráa hasta que el Rei las firme. 

ART. ex. La alta corte se compondrá 
âz ios 3 senadores nías antiguos, de los 6 
presidentes de sección del consejo de Esta
da , de! presidente y de los 2 vice-prest-
dentcs del consejo Real. 

ART. CXI. Una lei propuesta de orden 
del Rei á la deliberación y aprobación de 
las cortes determinará las demás facultades 
y modo de proceder de la alta corte real. 

ART.CXII. El derecho de perdonar per
tenecerá solamente al Rei, y le exercera, 
oyendo al mirJstro de justicia en un con
sejo privado compuesto de Tos ministros, 
de 2 se^adf.reS) de 2 consejeros de Estado 
y de 2 individuos del concejo Real. 

ART. CTÎIII. Hjbíjá un solo código de 
cojñrrch p^ra España é Indias. 

APT. CXIV. En cada plaza principal de 
comercio h^brá un tribunal y una junta de 
comercio. 

TITULO XII. 

De la administración de hacienda, 

ART. CXV. Los vales reales, los juros y 
los empréstitos, de qnaîquiera naturaleza, 
q :e se hallen solemnemente reconocidos, se 
consntuyen ddk, i ti va mente deuda nacional. 

ART. CXVI. Las aduanas interiores de 
partido á panido y de provincia á provin

cia quedan suprimidas en Espaúa é India?. 
Se trasladarán á las fronu-ras de tier¿3 

ó de mar. 
ART. ex vu. El sistema" de contribucio

nes será igual en todo el reino. 
ART. cxvin. Todos los privilegios que 

actualmente existen concedidos á cuerpos ci 
á particulares quedan suprimidos. 

La supresión de estos privilegios, si 
han sido adquiridos por precio , se entien
de hecha baxo de indemnización: la supre
sión de los de jurisdicción será sin eüa. 

Dentro del término de un ¿ño se for
mará un reglamento para dichas indemni
zaciones. 

ART. cxix. El tesoro público será dis
tinto y separado del tesoro de la corona. 

ART CXX. Habrá un director general 
del tesoro público, que dará cada año sus 
cuentas por cargo y data, y con distinción 
de exercicios. 

ART. ex xi. Ei Rei nombrará ei direc
tor general del tesoro público. Este presta
rá en sus manos juramento de no permitir 
ninguna distracción del caUvial público, y 
de no autorizar niugun pagamento sino con
forme á las consignaciones hechas á cada 
ramo. 

ART. CXXII. Un tribunal de contaduría 
general examinará y fenecerá las cuentas de 
todos los que deban rendirbs. 

Este tribunal se compondrá de las per
sona que el Rei nombre. 

ART. CXXIIX.- El nombramiento para to
dos ios empleos pertenecerá al Rei, ó á ias 
aurorid .dts á quienes se couíie por las le
yes y reglamentes. 

TITULO XIII. 

"Disposiciones generales. 

ART. CXXIV. Plabrá una alianza ofensi
va y defensiva perpetuamente, tanto por 
tierra como por mar, entre la Francia y la 
España. Un tratado especial determinará 
el contingente con que haya de contribuir 
cada una de las dos potencias en caso de 
gserra de tierra ó de mar. 

ART. cxxv. Los extrangeros que hagan 
ó hayan hecho servicios importants A es
tado ; los que puedan serle útiles por ¿us 
talentos, sus invenciones 6 su industria ; y 
los que formen grandes establecimientos, 6 
hayan adquirido una propiedad territorial, 
por la que paguen de contribución la can
tidad anual de 50 pesos fuertes, podrán 
ser admitidos á gozar del derecho de ve
cindad. 

El Rei concede este derecho enterado 
por relación del ministry de lo Interior, y 
oyendo al consejo de Espado. 

ART. exXVI. La casa de todo habitante 
en el territorio de España y de Indias es 
un asilo inviolable: no se podrá entrar en 
ella sino de dia, y para un ob::t> espe-



cial determinado por una, leí, 6 por una 
orden que dimane de la autoridad pública. 

ART. cxxvir. Ninguna persona residen
te en el territorio de España y de Indias 
podrá ser presa, como no sea en fragante 
delito, sino en virtud de una orden Legal y 
escrita. 

ART. cxxvni. Para que el acto en que 
se manda la prisión pueda executarse, será 
necesario : 

i.° Que explique formalmente el moti
vo de la prisión y la lei en virtud de que 
se manda. 

2.° Que dimane de un empleado a quien 
la leí haya dado formalmente esta facultad. 

3.0 Que se notifique 1 ia perdona que 
se va á prender, y se le dexe copia. 

ART. cxxix. Un alcaide 6 carcelero no 
podrá recibirá detener á ninguna persona 
sino después de ruber copiado en su regis
tro el acto en que se manda la prisión. Este 
acto debe ser un mandamiento dado en los 
términos prescritos en el artículo antece
dente, ó un mandato de asegurar la perso
na, 6 un decreto de acusación ó una sen
tencia. 

ART. cxxx. Todo alcaide 6 carcelero es
tará obligado , sin que pueda ser dispensado 
por urden alguna, á presentar la persona 
q:;¿ estuviere presa al magistrado encarga
do de la policía de la cárcel, siempre que 
por él sea requerido. 

ART. cxxxi. No podrá negarse que 
vean al preso sus parientes y amigos que se 
presenten con una ótdzn de dicho magistra
do; v este estará obü^ado á darla, á no ser 
que el alcaide ó carcelero manifieste orden 
del juez para tener ai preso sin comunica
ción. 

ART-cxxxn. Todos aquellos que, no 
habiendo recibido*de la lei la facultad de 
hacer prender, manden, firmen y executen 
la pr>ir»n de qu.dquierá persona; todos 
Aquellos, que aun en el caso de una prisión 
autorizada por la lei reciban 6 detengan al 
pre^o en un lugar que no esté pública y le-
ga Im en te destinado à prisión ; y todos los 
alcaides y carceleros que contravengan á las 
disposiciones de ios tres artículos preceden
tes , incurrirán en el crimen de detención 
arbitraria. 

ART. cxxxiii. El tormento queda abo
lido: todo rigor ó apremio que se emplee 
en el acto de ki prisión, 6 en la deteucion 
y execucion, y HO esté expresamente auto
rizado por la Ici, es un delito. 

ART. -CXXXIV. Si ei gobierno tuviere no* 
ticîa de que se trama alguna conspiración 
contra ei estado, el ministro de Policía po
drá dar mandamientos de comparecencia y 
de prisión contra los indiciados como auto
res y cómplices. 

ART. cxxxv. Todo fideicomiso, mayo
razgo ó substitución de los que actualmente 
existen, y cuyos bienes, sea por sí soio, o 

por la reunion oe otro^ en una misma p^r-
v>ü¿, no produzcan uní renta aauaï'dè 5O 
pesos füerrcrs, queda abolido. 

Hi poseedor actual continuará qo73rdo 
de dichos bienes restituidos á la ciase de * 
libres. , .. 

ART. cxxsvr. Todo poseedor de bienes 
actualmente afectos 2 fideicomiso, mavo-
razgo o substitución, que produzcan una 
renta anual de mas de 5G pesos fuertes, 
podrá pedir, si lo tiene por conveniente, 
que dichos bienes vuelvan á la ciase de li
bres. El permiso necesario para este efecto 
ha de ser ei Rei quien le conceda. 

ART. CXXXVII. Todo fideicomiso, ma
yorazgo o substitución ce los que actual
mente existen, que produzca por sí mismo 
ó por la reunion de muchos fideicomisos, 
mayorazgos 6 substituciones en la mis in a 
cabeza, una renta anual que exceda de 20O 
pesos fuertes, se reducirá al capital que pro
duzca líquidamente la referida suma; y los 
bienes que pasen de dicho capital volverán 
á entrar en la clase de libres, continuando 
así en poder de los actuales poseedores. 

ART. cxxxviu. Dentro de un año se es
tablecerá por un reglamento del Reí el mo
do en que se han de executar las disposicio
nes contenidas en los tres artículos ante
riores. 

ART. CSXXIX. En adelante no podrá 
fundarse ningún fideicomiso, mayorazgo ó 
substitución, sino en virtud de concesiones 
hechas por el Reí por razón de servicios en 
favor del estado, y con el ñn de perpetuar 
en dignidad las familias de los sugetos que 
los hayan contraído. 

Là renta anual de estos fideicomisos, 
mayorazgos 6 substiiudones no podrá en 
ningún caso exceder de 20G pesos fuertes, 
ni baxar de jO. 

APvT. cxr. Los diferentes grados v cía-
ses de nobleza actualmente exSsrentes serán 
conservados con sus respectivas distinciones; 
aunque «in exención alguna de las cargas y 
obligaciones públicas, y sin que ¡amas pue
da exigirse la calidad de nobleza para ios 
empleos civiles ni eclesiásticos, ni para los 
grados militares de mar y tierra. Los servi
cios y ios talentos serán ios únicos que pro
porcionen para los ascensos. 

ART. CXLI. Ninguno podrí obtener em
pleos públicos civiles y eclesiásticos si no ha 
nacido en España, ó ha sido naturalizado. 

ART. cxLti. La dotación de las diver
sas órdenes de caballería no podrá emplear
se , según que asi iô exige su primitivo des
tino , sino en recompensar servicios hechos 
al estado. 

Una misma persona minea podrá obte
ner mas de una encomienda. 

ART. cxtiir. La préseme constitución 
se executará sucesiva y gradualmente por 
decretos o edictos del Reí ; de manera que 

' el todo de síiS disposiciones se halle puesto 



4^6 
en execucion antes del primero de enero 
de 1813. 

ART. cxLXv. Los fueros particulares de 
las provincias de Navarra, Vizcaya , Gui
púzcoa y Álava se examinarán en las pri
meras cortes para determinar lo que se juz
gue mas conveniente ai interés de las mis
mas provincias y al de la nación. 

ART. cxLV. Dos años después de ha
berse executado enteramente esta constitu
ción, se establecerá la libertad de la im
prenta. Para organizaría se publicará una 
lei hecha en cortes. 

ART. cxLV 1. Todas las adiciones, mo
dificaciones y mejoras, que se haya creído 
conveniente hacer en esta constitución, se 
presentarán de órdea del Rei al examen y 
deliberación de las cortes, eo las primeras 
que se celebren después del año de 1820. 

Comuniqúese copia de la presente cons
titución autorizada por nuestro ministro se
cretario de Estado al consejó Real y i ios 
demás consejos y tribunales, á fin de que 
se publique y circule en ia forma acostum
brada. 

Dada en Bayona á 6 de julio de 1808.= 
Firmado = Josef. = Por S. M., el ministro 
secretario de Estado = Mariano Luis de 
Urquijo. 

Los individuos que componen la junta 
española convocada á esta ciudad de Bayo« 
ca por S. M. I. y R. Napoleon 1, Empe
rador de los franceses y Re: de Italia, ha
llándonos reunidos en el palacio llamado el 
Obispado viejo, celebrando la duodécima 
sesión de las de la mencionada junta; ha
biéndonos sido leída en ella la constitución 
que precede, que durante el mismo acto 
nos ha sido entregada por nuestro augusto 
monarca Josef 1 ; enterados de su comeui-
do, prestamos á ella nuestro asentimiento 
y aceptación, individualmente por nosotros 
mismos, y también en calidad de miem
bros de la junta, según la que cada uno tie* 
n̂  en ella, y según la extension de nues
tras respectivas facultades ; y nos obligamos 
á observarla, y á concurrir en quanto esté 
de nuestra parte á que sea guardada y 
cumplida; por parecemos que organizado 
el gobierno que en la misma constitución 
se establece, y hallándose ai frente de él 
un Príncipe tan justo como el que por di
cha nuestra nos ha cabido, la España y to
das sus posesiones han de ser tan felices 
como deseamos: y en fe de que esta es 
nuestra opinion y voluntad, lo firmamos 
en Bayona á 7 de julio de i8c8. 

Firmado; Miguel Josef de Azanza.c: 

Mariano Luis de Urquijo.rr Antonio Ranz 
Romanillos. = Josef Colon. = Manuel de 
Lardizabal. = Sebastian de Torres. =:Igna
cio Martinez de Viüe'la. = Domingo Cervi
no. = Luis idiaquez.zr Andres de Hcrras-
ti.=Pedro de Porras. = El príncipe de Cas-
telfranco. = El duque del Parque —El ar
zobispo de Burgos. = Fr. Miguel de Aceve-
do, vicario general de S. Francisco. = Fr. 
Jorge Rei, vicario general de S. Agustín« 
Fr. Agustín Perez de Vailadolid, general 
de S. Juan de Dîos.=:F. el duque de 
Frias. = F. el duque de Híjar. = F. el conde 
deOrgaz.=J. el marques de Santa Cruz.= 
V. el conde de Fernán-Nuñez. = M. el 
conde de Santa Coloma. = El marques de 
Castellanos. = El marques de Bendaña. = 
Miguel Escudero.=Luis Gainza.—Juan Joseí 
María de Yandio!a.=Josef María de Lar-
dizabal.=El marques de Monte Hermoso, 
conde de Treviana. = Vicente del Casti-
Jio.rrSimon Perez de Cevallos. =Luis Saiz. = 
Dámaso Castillo Lartoy. = Cristobal Cia-
dera. = Josef Joaquin del Moral. = Fran
cisco Antonio Zea. = Josef Ram« «n Mila de 
la Roca. = Tgnacio de Tejada. = Nicolas de 
Herrera. = Tomas la Peña. = Ramon María 
de Adurriaga.rrD. Manuel de Pela yo. = 
Manuel María de Upategui. ~ Fermín Igna
cio Beunza.= Raimundo Etenhard y Sali
nas.:: Manuel Romero. = Francisco Amo-
TÓS. = Zenon Alonso. = Luis Melendez.r: 
Francisco Ángulo. = Roque Novella. = Eu
genio de S. Pelayo.= Manuel García de la 
Prada.= Juan Soler. = Gabriel Benito de 
Orbegozo. =rPedro de Isla. = Francisco An
tonio de Echaque.=Pedro Cevallos. = El 
duque del Infantado. = Josef Gomez Her-
mosilla.rr Vicente Alcalá Galiano.=rMi
guel Ricardo de Álava. =: Cristóbal de Gón-
gora.= Pablo Arribas. = Josef Garriga. = 
Mariano Agustin.= El almirante marques 
de Ariza y Estepa. = El conde de Castel-
Florido. 2= El conde de Noble jas, mariscal 
de Castilla. = Joaquin Xavier Uriz.rr Luis 
Marcelino Pereira. = Ignacio Muzquiz. = 
Vicente Gonzalez Arnao.=Miguel Igna
cio de ia Madrid. = El marques de Espe
ja. = Juan Antonio Llórente. = Julián de 
Fuentes. = Mateo de Norzagarai. = Josef 
Odoardo y Grandpe. — Antonio Soto Pro-
mostratense. = Juan Nepomuceno de Ro
sales. = El marques de Casa-Calvo. = El 
conde de Torre Muzquiz. = El marques de 
las Hormazas.r: Fernando Calixto Nuñez.= 
Clemente Antonio Pisador.= D. Pedro Lar-
riva Torres. = Antonio Saviñon. = Josef 
María Ti neo. = Juan Mauri. 

EN LA IMPRENTA REAL, 


